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SOLICITUD DE CONTRATACIÓN (PROPUESTA MOTIVADA) PARA CONTRATOS DE 
SERVICIOS/SUMINISTROS SUPERIORES O IGUALES A 15.000,00€ y OBRAS SUPERIORES O 

IGUALES A 40.000,00€ 
 

Área funcional solicitante: Área de Operaciones 

Tipo de contrato: Suministro 

Objeto del contrato: Suministro de los lubricantes y refrigerantes necesarios para 
atender las necesidades de la flota de vehículos y resto de 
maquinaria productiva de LIPASAM. 

Justificación (necesidad e idoneidad del 
gasto que redunde en un mejor 
funcionamiento de la empresa)  

Consumibles imprescindibles para el funcionamiento de 
vehículos y maquinaria productiva de Lipasam. 

Acreditación de la insuficiencia de 
medios propios para contratos de 
servicios (justificar la externalización). 

No aplica al ser un suministro. 

División en lotes (Si / No) 
En caso afirmativo, desglosar los lotes. 
En caso negativo, justificar el motivo de 
su “no” división. 
 
 

 
Duración / plazo ejecución / plazo 
entrega (en meses): 

Doce meses (12). 

Posibles prórrogas (en meses): Debido a la variabilidad de los precios, no es de aplicación 
prórroga alguna. 

Forma de determinación del presupuesto 
base de licitación y desglose del mismo 
(Artículo 100.2 LCSP) 
 

Se han calculado los costes en base a los consumos 
históricos de Lipasam del contrato anterior, y se han 
aumentado en base a las comunicaciones indicadas y a las 
últimas compras realizadas. 

Presupuesto de licitación (sin I.V.A.): 
 

173.460,00 € 

Valor estimado (sin I.V.A.): 
 

173.460,00 € 

Documentación adjunta: Pliego de prescripciones técnicas 

Responsable Técnico de la Licitación: Zenobia Martín Hernández-Pinzón 

Responsable del Contrato: Javier del Toro Torres 

Equipo de Valoración Técnica: 
 

Zenobia Martín Hernández-Pinzón y Javier del Toro Torres. 
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Observaciones:  

   
Para el cumplimiento y realización del objeto social de LIPASAM, de conformidad con las Normas 
Reguladoras de los Procedimientos de Contratación se han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 

 El solicitante ha determinado la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el presente contrato, así como la idoneidad de su contenido para 
satisfacerlas.  

 Posteriormente el responsable de Economía y Finanzas ha certificado la existencia de la 
capacidad económica suficiente, controlando, antes de su aprobación, los gastos e inversiones 
y cuantos ingresos y pagos se deriven de ellos, con el fin de asegurar que se ajustan a las 
disposiciones aplicables. 
  

Visto lo anterior, el Vicepresidente del Consejo de Administración da su conformidad asegurando una 
eficiente y responsable utilización de los fondos públicos en conexión con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y control del gasto, proponiendo iniciar el presente procedimiento de contratación. 

 
 
 

 

El director solicitante, Por el área financiera, El Vicepresidente, 
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